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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro v fuera de la capital

PESETAS

FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
Poœ un mes................   5’00
Por tires meses ....... 15’00
Por seis meses............... 30’00
Por un a/io........................ 60’00

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

- Nilmero suelto: 0’75 céntimos 
mee córlente.

Advertencia: No se admitirán, para su inseirción, oomtunioaciones que

Hasre tres meses 1’50 y fechaé 
anteriores dos pesetas.

no vengiají registradas del Gobierno Civiil de ha Provincia.

PREŒO DE INSERCION

Los Edictos y Anuncios de 
par! Icol ares y oil cm les que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA, 
y ios que sean de previo pago, 
se tasarán a rasón de VEINTE 
olmos, por PALABRA, cualquie
ra que sea el origen del edicto. 
Loe Interesados acreditarán an
tee de la putdlcaclón y por me 
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se Insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su impone, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzao del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación penú'fflular a los veinte días de su promulga 
ción si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley oa el «Boletín Oficial del Estado»

Ministerio de Agricultura

708'»
(UIDEN fie 10 de jurrin de 1949 por hi 

fjutí se retjulpo los precios de lo car
ne de ¡/.aoaílo vacuno.
llimo. Sr. ; Exisltiendo, en lo ; le se 

refiere aJ gana do vacuno, circunístan- 
cias ■aiiálog>as a lae que se a,pr. claroíi 
>a! establecer para- 1« carne -de ganado 
Jtanar en nualiacieno lo's-precios ele tasia 
conis'igïiiados en la Orden de 30 de 
miara o del año actual, eshe Ministerio 
d'isipoaie: .

Primero.—Se eslablecen para las ca- 
niaJíe de giajcáelo vacuno de abasto los 
precios que a cotutinuaclón se detall in 
en nraladero capital, provincia produc- 
tona . y capitial giran núcleo consumi- 
der, tonnindo eonio tipo Lugo y M-adriü 

L U G O

l’recio Kg. . Despojos 
CLASE camal neto - cotesblee. 

j indtrflifs. 
Ternera 11’.50 1’75

"' Vilcuino menor.....11'00 , 1’75
Vacuno mayor...... 9’00 . T75

M A D R 1 4)

Ternera..,4........ 1,3’25 1’75
Vacuno menor.......12’50 1'75
Vacuno mayor.......10’,50 1’75

Segundo.—Los precios en camal, en 
los mataderoe de las capitales de Tas 
reetonltee provincias eetptftñolafc, se ajus
taran a 'lo que a. este efecto dispoaiga 
iia Comisaría General de Abastecianien- 
tos y Transportée, basándose para ello 
e-n lofc tipos leS'taMecido® por el a.parb.i- 
flo anterior y a la vista de los diversos 
gastos de portes y conducción de giana- 
4o y merimás de los mismo®, según 
lyiiginuid de trayecto y tiempo empicado 
en el tiaiisportie a. realizar.

Tercero.—Se mantiene vigente el res
to de lo (lispuiésto por la Orden de este 
•Ministerio de 19 de junio <le lols, que
dando ¡Ululadas cuantas , otras disposi
ciones se opongan a la presente, que 
•entañará en Vigor a partir de su publica
ción tn el «Boletín Oficial del Editado». 

1,0 qu^ digo a V. I. piara su conoci- 
lubentó y efectos. . ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 10 de junio de 19-49.

REIN
•lilino. Sa. Secretario - Técnico de este 

Dtp arl amento.
7099

En virtud del. artícul-o 281 del Vigente 
Reglaanento de R-ecd-ut a miento' y Reem
plazo del Ejército y a propuesta ’del 
Presidente de la Juntia de Clasificación 
y Revisióai de lia Caja de Recluta le 
lx)groño, la Sesión para e.xiamiuar y fa
llar ]ia^ petición es de próin'Ogas de se- 
gundia clase (Estudiys) será el día 12 
de julio piróximo a las 11 horas en el 

salón de sesiones de la citada .Junta.
Los Señores Alcialdes de los Ayunt-a- 

mientos que comprend en la da marca
ción de esta Gajia d'h Recluta, harán pú
blica por medio de edictos fijados en 
los siti-os de costuniíbre, a fin de que. 
puéd-ají cionciiirrir al acto de costumbre 
a fin de.'que puedan concurrir a] acto, 
ios -mozos inileresüHlos o personas que 
dos represen ten.

•Lognóño 20 de junio de 1949.
El Gobernador Civil, 

AT.liEltTO .MARTIN GAMEIW

-Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Trans

portes

7090 
La Comtócm igarm el CornercicA de la 

Almendra y Avellann çor Circul.ar 
núm. 14 me comunica lo siguien/te:

A fin de poder confeccionar con la 
anteliación suficiente, las Relacioms de 
E.Xiporladores,^ Ailmacenistas 'y Descasca- 
radores de Almifaidra .y .-Vvell'ana, que 
podrán ejercer sus actividades de acuer
do con las normas a qu ha de suje- 
itai-se el comercio de éstos frutos en la 
¡próxima camipaña y qué a su debido 
tiempo se publicará, esta Comisión ha 
tenido a bien dictar las siguientes ms- 
trucciunes : *

¡Primera.—El plazo .para solicitar de 
la Cumiáiciin la inclusión en las referi
das Relaciones, será» a partir de la pu
blicación de la prese-nte Circular hasta 
lias. 19 horas dtl día 7 de , julio pro-' 
xilino; d.eblendo haber tenido entrada 
.en las Oficinas de la Comisión en este 
plazo -mancado, a cuyo fin, todos Jos 
comeñcianites que desee-n figurar en las 
mismas, dti^n apresuraa’se a e-nviar 
las solicitudes corresondieníes, por co
rreo certifiea<io, bien entendido que el 
plazo concedido no podrá prorrogarse 
por -uingún concepto, siendo d-tsecha.- 
ilas todas las peticiones qu. por cual- 
quieira causa se reciban con posterio
ridad al ya referido fiJa?o.

Segunda.—Se procederá por la Comi
sión a la confección y aplicación de 
las Relaciones que estarán eii vigor 
hasta el 31 de marzo del próxi-mo año 
1950, en cuya fecha se publicará m 
anexo de altas justificadas que puedan 
prrxluciise dispués <1< cojuenzada la 
próxima campaña, a cuyo fin se dará 
un :pla?o para ipeticiiones de tne-lusiôn 
desde el 20 de febrero al 15 de marzo 
en análogas condiciones a las e.xpresa- 
'\ás en el ¡plantado prianero.

Tercera.—Los-com ere i antes que figuren 
en‘las Lisitas actuales, d.beiú-n latifi- 
■car por esicrito su deseo ile ' continuar 
figurando -en las. misanas, acoinpañáiído 
Hoja d,e filiación (según mod; lo ¡níjun- 
lo), bien einténdido .que el que no co- 
üuuinique t.siia latificación en el plazo 
marcado será excluido automáticamente.

Cuarta.—Los comerciantes qlie no fl- 
guneai en las Lisnás vigentes en la ac
tualidad, deberán solicitarlo por escri- 

I to en el plazo señalado, acompañando 
Hoja de Filiación (según modelo ad
junto), Recibo de Contribucifin» corrien
te, -Certificado de aniorizacii'm de pues
ta en marclia de la in<lustria en su 
caso; los que soliciten su inclusión co- 
-mo Exportadoras, acompañarán además 
justificante de figurar inscritos, en oT 
Registro Especial de Exportadores de 
Almpmllra y Avellana. »

6c tendrá muy eti cuenta que las 
documen tac ion-es deben v-enir comple
tas, -pues en oaso c-ontrario se darán 
por n o r ec ib i d as las sol ici t u-d-es.

Nombre o Razón Social ...... ................................ ....................................
Domicilio y Riesidencúa (1) ................................................................
Provincia (1) ........................ .................... '

► . * Capíichlad
Almacene® que posee (2) Localidad (Prov.) en Kiloé

Calle .................................................... ................................ .......
Calle .... .............. ’...........................  —----- . ----------
Calle ..,....  /X.............................. ............................... .............
Calle ..........?......................................... ................................ .............

• Crsalrdad de la Indust.ria (3) ......................... :......... <-...........

En ...y..,.........;.......a .,........ de ....... ................... de 1949

(1) -La de la reswiencia oficial tie la Bnvp^sa
(2) Reséñeste cada uno de l-os almacén»® indicando loOalidad y prwimiia
(3) Exijjorlador, Almacenisila o Desicasc,arador

Comisaría de Recursos de 
la Zona Norte

— O — 

ANUNCIO 
7093 

S saca a concurso la",adjudi 
cación de 134 376 sacos ¡usados, 
procedentes d: patata de.irnpor- 
tación, todo yute, 111 275 de 50 
kilos de capacidad, y 13 101 de 
80 kilos

Dich® saquer.’o }se [encuentra 
• n los almacenes dejas sigüien- 
ORAPAS de esta Comisaría de 
Recursos: San Sebastian (San 
Francisco—17), Ore/ise (Carde
nal Quevedo—13), Ponte'/edra 
(Plaza d-'' España—1), Santander 
(Peña "Herbosa—18), y Bilbao 
(Ercilia —14), donde ^podrán ser 
examinados por quien así lo de i 
.see. I

Eljpliego.de condicicnes'se ha
lla expuesto en las Oficiíías Cen
trales Avdai de Vallad' lid—3, 
Palercia, y en las inspeccionés 
Provinciale-^ de esta Comisaría 
de Recursos siguientes:

Vitoria (Postas—18), Burgos

eiuinta.—Los conn reíanlés que figu
ren en las Relaciones actualmente en 
vigor y que por cualquier causa sean 
exciuidos de las -próximas Listas, ne
cesitarán. autorización expresa de ista 
Comisión pará moxiHizar. las eexisten- 
cias que tengan su poder al finalE 
zar la presente campaña.

Lo que me complazco en hacer pú
blico para general conocimlento de to
dos’ los interesados.

Logroño 18 de junio ’de 1949.
El Gobernador ,Civiil^ '

Dele-gado Provincial de Alus 
tecimientos y TransporU'iD,

ALBERTO .MARTIN CA.MERO
HOJA DE •FII JACION

^adrid—10) SanjSebastián (San 
i Francisco—17), La Cpruña (Real 
I 71), Lugo/(Juan ^Montes— 3) LO- \

GROÑO (General Franco—2), 
León (Paloma—1), Pamplona 
(Sin Fermín—77), Oviedo (Pla
za de San Miguel—5), Orense 
(Cardenal Quevedo—13), Ponte
vedra (Plsza de España—1), San
tander (Peña Herbosa—18). Sa
lamanca (Co'cejal—11), Bilbao 
(Ercilia—14), Zamora¡(Flores de 
San Torcuato—22), PalencKk 
(Burgos—5), y Valladolidj (Plaza 
de los Leones—29).

Palencia,'Junio ded.949.

Administración Principal da 
Correos

—o— •

ANUNCIO
7092

Debiéndose proceder a la ce
lebración de subasta paraj con- 
,tratar la condución de Correo en 
en automóvil entre la oficina del 
Ramo de Haro y sns estaciones

SGCB2021
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férreas, bajo el tipo máximo de 
diez y ochu mil pesetas anuales 
\ dvinás condiciones del pliego 
qu. tbtá de manifiesto en esta 
Administración y Subalterna de 
Haro, con orreglo a lo precep 
tuado en el Real Decrt to de 21 
de marzo de 1907, se advierte al 
público que se admitirán las pro
posiciones extendidas en papel 
tinabrado de la clase sexta que se 
presenten en esta A Jministración 
de Logroño v oficina de Haro, 
hasta el día 6 de julio próximo, 
a las 17 horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en esta j 
Admon. Pral. arte el Jefe de la 
misma, el 11 de dicho mes, a las 
11 horas.

La fianza que se deberán cons
tituir los postores será de 3.600 
pesetas.

Logroño 17 de junio de 1949 
El Admor. Pral.

MODELO DE PROPOSICION
D. F. de T. natural de • 

vecino de se obliga a de
sempeñar la conducción del co
rreo cuantas veces sean necesa
rias desde la oficina del Ramo de 
Haro a sus estaciones del ferro 
carril y viciversa, por el precio 
de pesetas céntimos (en 
letra) anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas ej el 
pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta propo
sición acompañado a ella y por 
separado, la Carta de pago que 
acredita haber depositado en 
la fianza de pesetas.

(fecha y firma)

Administración de 
Justicia

Citación I 
7073

Don Félix Sáenz López agente 
ejecutivo de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos 
de El Villar de Arnedó. Hago 
saber: Que en el expediente que 
instruyo por delitos a esta her
mandad sindical de guarderío 
rural, cuota sindical agraria de 
los años 1947 y 1948 he acordado 
con fecha 14 presente, sacar a 
pública subasta las fincas embar
gadas a los contribuyentes moro
sos todos vecinos de Pradejón; 
doña Eulalia Benito Garbayo, 
D. Dionisio Cordón Ezquerro, 
don Angel Fernández Pellejero 
doña Rosa Cordón Ezquerro don 
Antonio Ezquerro Ezquerro de 
Salvador, don J sé Ezquerro Ez
querro de Sandalio, doña Isabel 
Ezquerro Ezquerro, don* Félix 
Ezquerro Ezquerro, don Félix 
Ezquerro Ezquerro de Angel, don 
Nolberto Ezquerro Fernández, 
don Cayo Ezquerro Herce, don 
Gerardo Ezquerro Martínez, 
doñ?. Josefa y Juliana Fernández 
Ezquerro, de ña Consuelo Precia 
do Ezquerro, don Hariano Fer 
nández Ezquerro, don Máxin o 
Ezquerro Cordón don José Ez 
querro de Petra y don Benito 
cordón Fernández, citándo a to 
dos ellos, para dicho acto el que 
tendrá lugar bajo la presidencia 
del señor juez de púz de esta lo
calidad el día 23 de junio de 1949 
y hora de las 11 de la mañana en 
la sala de actos de dicho juzgado-

Y a lo dispuesto en el artículo 
104 del vigente estatuto de recau
dación se lo comunico por medio 
del presente, que por duplicado 
remito al Exmo. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia par la in
serción en el B O

El Villar de Arnedo 41 de ma
yo 1849.

• El Ajente ejecutivo

EDICTO
7089 ■

Don Manuel Peña Llórente, 
Juez de Primera Instancia acci
dental de esta capital de Soria.

Hhgo saber que en este Juz
gado se ha promovido expedien
te sobre declaración de herede
ros abintestato, por fallecimien
to de doña María Jesús Vera Ve
ra, :hiia de Pablo y de Genoveva, 
de 55 añes de edad, soltera y ve
cina que fué de Soria, cuya de
función tuvo lugar el día 23 de 
marzo del año actual.

Reclaman la herencia sus her
manos de doble vínculo Vene
randa y José Vera Vera, llamán
dose a los que se crean con igual 
o mejor derecho, para que en 
término de treinta días acudan a 
este Juzgado a reclamarlo.

Soria 19 de mayo de 1.949 
El Secretario,

B D I c n o
7091

Don Orestes Endériz Garcín. 
Juez de Primera Instancia de la 
Ciudad de Arnedo y su Partido.

En virtud del presente edicto, 
hago sacer: Que en este Juzga
do 5 Secretaría del que refrenda 
pen le expediente de doniinio se 
guido a instanci i de don Teófilo 
Fernández Pérez, vecino de Quel 
para obtener la inscripción a su 
nombre, en el Registro de la Pro 
piedad de este Partido, de la si-' 
guíente finca: ,

<Una parcela de terreno, en 
término m inicipal de Quel, par
tida llamada <Valladar> u <Hor 
tal», pue.s con ambos nombres 
se la conoce; mide ciento ochen
ta y un metros cuadrados y linda 
por el noite con el río Peracalles 
sur, carietera de Rincón de Soto 
a Arnedo; Este, parcela de Fer 
nando Ruiz Garrido y Oeste, co-. 
rral de Julio Soldevila Sáenz.»

Y se cita por el presente a los 
que tengan o crean tener algún 
derecho real sobre tal fin
ca y se convoca alas person.is 
ignoradas a quienes pueda perjq 
dicar la inscripción solicitada pa
ra que en el plazo de diez días, 
contados desde la publicación de 
este edicto, comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de alegar 
lo que a su derecho convenga, 

‘con la prevención que de no ha
cerlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Arnedo a Jl de Junis 
de 1. 49

El Secretario,

. REQUISITORIA
■ . , 7062
Villar Mon Uro-Ama, de' 36 añoe, nja- 

tural de IKaiafarU’s (Viahadoli'd) bija de 
Gonardo y 0*6 Domiinioa, domiciliadla úl- 
lümiam-ente eai Logroño, comparecerá 
dientro del iiérináno de diez diafe ante 
•este Juzgado de Inetiruicvión de Logro
ño para coaibliduíinse en prisión provi
sional ipoi Ba na 116a número 37,1 de 1948 
que ae signe en este Juzgado por el 
belito de robo; à percibiéndole que die 
no coaiiiparecer le ipianará çl perjuicio 
iconsi-guUd.'te e incumiuá en las idemás 
(nefipO'H®abil'wIa<ks quie determima la Ley. 

iPor tanto-ruego’la todas las Autorlóa- 
ebefe' y ordeno a Ita Policía .lud ici al pro
cedan a la bueoa y cnptmra de diiciho 
procesado y de ser hiabido sua puiesfto 
a ái&posición de este Juzgado.

Dado en Logroño, 10 de junio 1949.
El Juez de Instrucción,

REQUlSlTORl.á
8001 '

Dionisio Navajas Fernández, hijo de 
Félix y de l^mitiva, natunal <le Tude- 
lilla, estado soltero, profesión albañil, 
de 23 años de ediad, domicilii ado última
mente en Caliahonra, procesado por hur
to en siunnario 83 d.e 1949, comparecerá

«n. el térmdmo de d/iez días ante -el juz
gado de Inst-ruociófn de Vitoria para 
cometituírse en prisádin, bajo apeæibi- 
m lent o de Que si no lo vende aee será 
•d)eca>arado robelde parándole el perjui
cio a que hubiere lugar. ’I

Vitoria 9 die junio de 1949. . j
lEl Juez dé Instrucción. ,

i

CEDIALA DE CITACION j
8000

Por medio d-e la presente se cita y 
llama a.l peniado .lofoé Luis Alonso Ro
sendo, vecino que fu-é de esta Ciudad, ' 
hoy en ignorado paradero -a fin de que
dentro del término de diiez días ingre- 
ise. en el Depósito ninnicipal de, esn® 
Ciudfad al objeto de cumplir el arresto 
subsidiario de diez días que por no 
haber setd&fecho la mullía que le fué 
imp ueste en el juicio de faltas número 
18 de 1948, seguido contra él por in
juriae qu.e le fué impuesto.

Haro 18 de junio 'de 1949. 
El Secretario,

ANUNCIO
8002

. Don O-restee Enderiz .Garera. Juez (h- 
maroal en funciones de Jmz de Ins
tr uccáón de la Cjudiad de Arnedo y su 
Partido.

Por el presente, cita, llama y erupla- 
za a Isa bol Mtaritínez Sen Segundo', de , 
24 años de ediad, casad®, hij® de Fran
cisco y Mari®, ma tunal de Poda de Sie
ro (Asturias), y cón último domicilio 
en Logroño, Puen.te Madre, Letra G., 
iprocesada en Suananio núm. 1.3 de 1946 
por hurto, para que en el término de 
diez días, comparezca lante este Juzga
do de InstT'Ucciión de Arnedo al objeto 
de constituirse en prisión, apercibién
dola que de no Jbacerlo será declarada 
rebedide.

A lia vez, ruego a iws Autoridiades* Ci
viles y Milimares y ordeno a los Ageai- 
tes de la Autorúdacl, procedían a la bus
ca y captura de dicha individua po- 
ná'éndolía a mi disposición, sá fuera ha- 
bid®, en et Depósito Municipal de esta 
Ciudad o en ‘le Prisión Provincial de 
Logroño.

Dado en Arnedo a 17 de junio 1949.
El Secretario,

Anunciol Oficialet
ANUNCIO ¿

Por el presente se convoca a Junta 
General Ordinaria de esta Comunidad 
para el día 26 del actual y hora he las 
6 de la tarde eai primena convoca tori® 
y de las sets y media en segunda, d. 
acuerdo con lo dispuesto en nuestras 
Ordenanzas, en el domicilio- social, Zu- 
gasti, 2.

Lo que se hace público para general 
conocimie-nto’

Aldeamieya de Ebro, 9 junio 1949. 
El Presidente,

EDICTO 
. • 7061

Riendñllas las cuentas muntcipalesco- 
nresptui(lientes al cjericiicio 1948, y dic- 
itanninadas por la Comisión múnicipal, 
iPermanente, quedan expuestas al públi
co en la Secretaríla de .este Ayunta
miento con sus justificantes por ospa- 
cio de (pirince dias, durante e.l' cual y 
ocho más, indos ellos hábiles, pueden 
formularse por escrito los reparos y 
observaciones qua se estimen ipertinen- 
.tes, confonme determina el artículo 3.52 
diel Decreto de 25 de Enero de 1946 en 
su (’aso segundo.

_ Rincón de Soto 13 de jAnio 1949.
El Alcalde,

EDICTO
7094 

Confeccionada te liquidación del prt- 
supuesto municipal ordinario del año 
1948, queda expuest^i eai 1.a Se «retalia 
de este Ayunttiamiento, a fin de que pue- 

día ser .examiina-dia por cuantas ponso- 
n-as lo dieseen durante uit? plazo de 15 
días y presentar contra la misma, las 
rocíliamaciones que consideren oportunas.

San Asifnsio 4 de junio de 1949.
El Alcaide,

EDICTO
Don Hipólito Loyola Martinez, Alcal

de de Nájera
H-agto saber : Que habiendo sido apro

bado por d Ayuntamiento el presupues
to exiraordinario formado para abaste
cimiento de aguas, aportación para Es- 
cueias y Cuartel de lá Guardia Civil, 
queda expuesto al público dicho docu
mento en La Seonetaríia municipal por 
término de quince días, a fin. de que 
si lo creen necesario pierdan formular
se recOlamaciones por los habitantes del 
ténnnno en este Ayuntamienito para ante 
el Ministerio de Hacienda por cualquie
ra de las causas indicadas en el párrafo 
3 del artículo 241 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946.

Y para general conocimiento se man
da publicar el priende a los efectos 
del articuló 243 del referido Decreto. 

En Nájera a *18 de junio de 1949. 
El ALealdv.

EDICTO 
7095

Confeocionada la liquidación del Pre- 
siupuesto die mil novecientos cuarenta y 
ocho, queda expuesta al público, .por; pía- 
zo de quince días a efectos de Fxame® 
y recliam.aciones que esti-mitn pertinentes 
en la Secretaría del Ayiunrtiamienlo. 

Huércanos 10 de junio de 1949. 
.El Alcalde,

EDICTO

7080
Acordado por e.’-te Ayunta

miento abonar el innporte de las 
respectivas tasaciones verifica
das de los terrenos y arbolado 
para la construcción del camino 
vecinal de esta Villaja Nalda por 
Albelqa, ^v-de—la^etvidumbres 
de pasgyr r; 
poración, con cargo ai FLe.su-. 
puesto municipal ordinario^^del 
ejercicio actual, mediante con
tribución e8pecial;isejhan forma
lizado los documentos exigidos 
en el art. 37 del Decreto Orde^ 

. nador de las Haciendas Locales 
I de 25 de enero ^e l 946, los cua

les estarán expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta- 

! miento, durante el. periodo. de 
quince días, a contar desde el 

' día siguiente de la publicación 
de este edicto en el B O de la 
proxincia en cuyo pibzo y siete 
días más, podrán presentar ^us

I reclamaciones los interesados
I Con arreglo al caso 2° del art., 
; 39 del mencionado Decreto se 

consideran interesados legítimos 
a los efectos de examen de los 
documentos y presentación de 

,reclamaciones: PRIMERO. Los 
llamados a coi tribuir,. que son 
todos los propietarios de fincas 
rústicas de este término munici
pal, sin excepción alguna.

Alberite de Iregua a 10 de ju
nio de 1.949

El Alcalde, 
Ê D I CjT O

Don JuliánJRupérez Barco Pre
sidente deLAyuntamiento de es
ta Villa de Alcanaure Hace sa
ber: Que con esta fecha quedan 
expuestos al público en el salóp 
dvl Ayuntamiento las ordenan
zas y reglamentos de los Sindi
catos y jurados de riegos de las 
comunidades de Cascajo y El 
Prado aprobados por sus repecti- 
vas juntas Generales y durante 
el plazo de 30 días a contar des- 

í de la publicación de este anuncio 
para que se hagan cuantas recla
maciones se estimen oportunas.

Lo que se anuncia al público 
p ira general conocimiento.

Alcanadre 15 de junio de 1 949 
El Alcalde,

SGCB2021


